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Atendiendo que la audiencia señalada en fecha anterior, no fue posible llevarse a cabo, dada 
la inasistencia de la parte pasiva por cuanto se desconoce el correo electrónico de la citada, 
se dispone SEÑALAR nueva fecha para su desarrollo, para el día 7 del mes de diciembre 
del año 2020, a la hora de las 8:30 am, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 392 del Código General del Proceso, la diligencia se desarrollara de manera virtual 
con el uso de las herramientas tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de 
junio de 2020. 

 

Con el fin de garantizar la asistencia de la señora CLARA INES MARTINEZ BAUTISTA a la 
audiencia virtual, y lograr obtener el correo electrónico de ésta, se ordena que por secretaria 
se envié telegrama físico al lugar de notificaciones que suministró la parte demandada y que 
obra en el acta de notificación personal, vista a folio 29 y en el acápite de notificaciones de 
la demanda, vista a folio 22, informándosele la fecha de la audiencia y requiriéndosele para 
que informe al despacho el correo electrónico para surtir notificaciones; indíquesele también 
en el telegrama el canal digital del Juzgado. 
 
Aunado a lo anterior, y luego de la consulta en el sistema ADRES OFICIESE a SALUD 
TOTAL, para que informe de MANERA INMEDIATA a este Juzgado, los datos de ubicación 
que llegue a registrar la señora Clara Inés Martínez Bautista, como lugar de notificaciones 
(dirección, teléfono y/o correo electrónico). Remítase directamente por secretaria.  
 
NOTIFIQUESE,  
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